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Valparaíso, 25 de mayo de 2021.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia

que el Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Los Cuerpos de Bomberos y la

Junta  Nacional  de  Cuerpos  de  Bomberos  de  Chile,  integrantes  del  Sistema

Nacional  de  Bomberos,  quedarán  habilitados  para  realizar  sus  procesos

eleccionarios  en  conformidad  a  las  disposiciones  de  sus  estatutos  y

reglamentos.

Las elecciones realizadas a partir de diciembre del

2020 por los Cuerpos de Bomberos, con observancia de las disposiciones de sus

estatutos y reglamentos, tendrán pleno valor.”.

- - -

Hago presente a Su Excelencia que esta iniciativa

de ley tuvo su origen en moción de los  Honorables senadores  señor Ricardo

Lagos Weber, señora Ximena Rincón González, y señores Alfonso De Urresti

Longton, Rodrigo Galilea Vial e Iván Moreira Barros.

- - -

A Su Excelencia 
el Presidente de la

República



Dios guarde a Vuestra Excelencia.

         YASNA PROVOSTE CAMPILLAY
          Presidenta del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 
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